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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 
dia 24 de marzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos ....................... 12,50 12,80
L:br&s ........................... 44,00 45,00
D ólares ....................... 10,95 11,22
Liras ............................. —

Francos suizos ........... 253,00 259,35
R eichsm ark ................. 4,34
Belgas ......................... '—
Florines ....................... . — —
Escudos ....................... 43,50 44,60
Pesos m oneda legal 2,60 2,66
Coronas suecas ......... 2,62 2,68
C oronas noruegas . — —
C oronas danesas ....... 221,35 226,90

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia 

Civil
A nuncio de subasta

Acordada por esta Dirección G ene
ral la. ampliación de la Casa-Cuprtel 
de Cabo  H iguer (Guipúzcoa), con 
do-s viviendas distribuidas en un solo 
edificio, según el proyecto redactado 
por la  misma, acogiéndose, al R e g la 
mento de Viviendas lV ite g id a s  del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

S e  hace saber :  Que se admiten 
proposiciones para optar a la subas
té de las obras reseñadas al princi
pio, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de setenta y  seis mil cin
cuenta y una pesetas con cincuenta 
v un céntimos (76.051451), debiendo 
fyuedar terminadas en un plazo de 
cinco mesSs, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provi
sional para concurrir a la subasta do 
787,20 pesetas, que se depositaran en 
la Delegación de Hacienda, Sucur
sal do la ( la ja  General de Depósitos, 
en metálico-o en. valores, a disposi
ción del Excm o. S*-. Director gene
ral de la Guardia Civil. E s ta s  propo
siciones se pueden- presentar en la 
Dirección General del Cuerpo ( Je fa 
tura de Transmisiones y O bras) ,  du
rante treinta días naturales, contados 
a partir de aquel en que se .publique 
este anuncio en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y durante las 
horas hábiles de oficina, y en la

143 Comandancia  M ixta de la G u ar
dia Civil (San Sebastián), durante 
veintiséis días, a partir de la misma 
fecha de publicación. ;

El provecto completo estará  d e ; 
manifiesto en la Je fa tu ra  de T ra n s 
misiones y Obras de la Dirección 
General de la  Guardia  C ivil,  calle 
Guzmán el Bueno, 122, y en la C a 
becera de la 143 Com andancia M ixta 
del mismo Cuerpo en San Sebastián, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina. :

C a d a  proponente presentará dos 
sobres cerrados, laceados y firmados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, v el otro sobre 
contendrá las proposiciones económi
cas ajustadas al modelo de propo
sición q u e 'se  detalla a continuación.

L a  apertura de sobres se verif ica
rá en la Dirección General ante la 
Jun ta  Administrativa de la misma, 
a las once horas del siguiente día 
hábil después de cumplido el plazo 
de presentación de proposiciones en 
dicha Dirección y ante el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a hi 
proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sor
teo.

Term inado el remate, se devplve- 
. án. a los Untador 3 ¿ los resguardos' 
de. los depúralos y demás documentos 
presentados, reteniéndose el que se 
h J'icra a .á proposición derbira'bi 
r / s  ver ..y  osa.

El adjudicatario, una vez terrado 
c! reñíate, elevará ui fianza provisio
nal a definitiva, la que < 1 c • >or t quedar 
depositada dentro de quince días 
siguientes al de la adjudicación en la 
ya citada ' cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional v caducan
do la concesión. E n  ios quince días 
:>oste; i oros deberá otorgar la c c n e s -  
pondirnte escritura óe coh'trr.a, in
curriendo en caso de no hacerlo -en 
la pérdida total de -la lianza defini
tiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determi
nada en el apartado a) de-1 Real D e
creto I>ey de 6 de marzo de .1929 
(«Gaceta» del- 7) y disposiciones pos
teriores, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente legali
zada.

E'i contrato de la obra estará exen
to dei noventa por ciento de los de
rechos reales, y timbre correspondien
te (Ley de 1.9 de abril de Í939).

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un noventa por ciento de 
reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente serán de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones dei artículo 15  del R e g la 
mento de contratación de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Madrid, 20 de marzo de T944.— E l  
Teniente Coronel Je fe  de E . M. ac
cidental/  José  M aría Herreros y- 
Oueypo de Llano.

Modelo de proposición
Don .........  domiciliado en ......... ca

lle ....... , número .........   con.....cedida
p< i sona! vigente de la clase ........, ta
rifa ......... en nombre (propio o como
apoderado legal) de ..........   hace pro - ’
sente: Oue enterado dol anuncio pu
blicado ~en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del día .........  y de las
condiciones v requisitos que se exi- 
g»‘n para adjudicación de las obras 
de ampliación de la Casa-Cuartel de 
Cabo H iguer (Guipúzcoa), se com 
p ro m e te 'a  tomar a su cargo la eje- 
< lición de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones por la cantidad de ........
pesetas con ...... céntimos. Asimismo
se compromete a que las remunera
ciones que lian de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría em
pipados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas, extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigen
tes. #

(Fecha y firma.)
(La  proposición se extenderá ert 

papel sellado de 4 ,5 0  pesetas.)
4 3 T - C ) .

COMANDANCIA DE MARINA DE  
VILLA CISNEROS

Don Santiago O lascoaga v  Gómezt 
Teniente de Navio de la  ’R .  N. 
de Comandante Militar de Marina 
del Sahara  español.
Ha go saber: Oue habiendo, sido 

dispuesto por el Ministerio de Marina 
el aprovechamiento de todos los bu
ques o restos de los mismos que se? 
hallen en nuestras aguas jurisdiccio
nales y puertos en período o pendien
tes de desguace o salvamento, y ex is 
tiendo en aguas de la jurisdicción de 
esta Comandancia  Militar de Marina 
los siguientes buques o restos:

Un \ mercante, embarrancado en el 
bajo de los Corrales, a unas 28 mi
llas por el Sur de Cabo, Bojador.

Un pesquero, embarrancado en la 
restinga del Cabo Bojador.
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Un buque de guerra, embarranca
do entre Tunta Galha y Piedra Galha, 
io millas aproximadamente al Su r  de 

C abo  Barbas.
Dos mercantes, embarrancados en 

el. lugar denominado La s  Cuevecillas, 
situado unas 25 mil las aproximada
mente al Su r  de Cabo Blanco, y cu
yas  demás características y datos se 
ignoran.

L a s  personas o entidades que se 
crean dueñas de los referidos buques 
se presentarán en esta Comandancia 
M i1itar de Marina dentro del término 
de treinta días, a  partir d e ' l a  publi
cación del presente edicto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
De-pendenci^s de Marina del Sahara, 
debiendo aportar los documentos que 
acrediten sus derechos, y caso de no 
presentarse se procederá a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la v i
gente Ley  de Puertos.

Dado en Villa Cisneros, a 9 de 
marzo de 1944.—El Comandante Mi
litar de Marina.

434-0 __________ ___

PARQUE MOVIL D E MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

Esta Comisión há acordado celebrar 
subasta de varios coches de turismo, 
camiones furgonetas y motocicletas, 
debidamente, reparados, entre los que 
figuran algunos en estado de posible 
reparación o reconstrucción, el día 30 
de los corrientes, a las nueve de la  
mañana, en las oficinas del Parque 
Móvil, avenida del Generalísimo, 74, 
a los precios del acta de tasación, que 

' se expondrá en el cartel de anuncios 
de los Talleres del Parque, Alvares de 
Baena, 7, donde se fijarán los requi-# 
■ritos que lo? lidiadores deban cum
plir, pudiendo examinarse los vehícu
los los chas 27, 28 y 2© del corriente 
mes.

Madrid, 22 de marzo de 1844. •
43543_____________________ ’

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
DE LUGO

Edicto
Por el presente se cita a don José  

Mourin Mallo, mayor de edad, ca
sado, labrador, cuyo domicilio ,se> 
ignora, de comparecencia ante esta 
F isca l ía  Provincial do T a s a s  (calle 
de Jo s é  Antonio Primo de Rivera ,  
número 12, i . ° ) ,  a fin de notificarle 
la resolución recaída en el expediente 
que con el número 2.966 se le ins
truyó por irregularidades en la dis
tribución de un cupo de abono, aper
cibiéndole que de no presentarse en

el término de diez días se le dará 
por notificado y se solicitará su de
tención.

L u g o ,  24 de ,e.nero de 1944— El 
Fiscal Provincial  de T asas.

432-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Clases Pasivas
lEn cumplimiento de la C ircular de 

la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pas ivas  fecha 25 de noviem
bre pasado ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 350, de 16 
do diciembre de 1943), Y para conoci
miento de los interesados, se comu
nica que en esta Delegación de H a 
cienda se han recibido las siguientes 
órdenes de consignación de p a g o :

índice número 18

R etiro s-C ru ces :

D. Manuel Monfort Martínez.

M. M ilitar:

D ;8, M aría  Llorérís Pascual.

M. C iv i l :

Huérfanos García March.
D.* M.* E v ar is ta  Estevan Gironés. 
I).* Aurelia Pastor Domenech. .
D .a Catalina B lat  Pascual.
D .a Carmen Todos Santos Pascual.  
D .a Rosario  González Martínez.

D o t e :

D .a Carm en J im eno Ferrer.

Indice número 19

M. C iv i l :

D.* M aría  March Ortiz.
D.* Dolores Orts Morant.-

Rectificación:

D.* U rsu la  M asjp  Sanz.
Valencia  del C id, 16 de marzo de 

1944.— E l segundo Je fe  de la Dele
gación, T .  Contreras.

437-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE
 Intervención.—Deuda Pública

Anuncio
S e 'h a c e  público para general co

nocimiento el extravío *de los cupones 
correspondientes a las Deudas si
guientes :

Factura  número 25, Deuda Perpe
tua Interior al 4 por 100, con impues
to, «gnisión 16 mayo 1930, vencimien
to i.® enero . 1942, cupón núm. 161,

serie C ,  numeración: 83.764 al 6y
83.770 al 83, 83.789 al 92.. 83.796 al 8, 
83.800 al 38, 83.843 al 6, 83.849 al 55, 
87.177, 93.971 y 2, 96.(xx), 106.280,
143.231, 144,852 al 6, T53.3S0 y 1, 
16(8.774, 176.177, 180.878, 1 8 2 . 7 4 4 ,
1S3.317 Y

Y  factura númqro 1 1 ,  Deuda Amor
tiza-ble 4 por 100, sin impuesto, emi
sión 1928, vencimiento i . °  enero 1942, 
cupón número 55, serie C , numera
ción: 19.471 y 2, 19.479 y 80, 19.488 
al 92, 19.502 y 3, 19 .5 1 1  al 20, 19.526 
al 5 1 .

Durante el término de un mes po
drá cualquier interesado formular la 
reclamación q u e estime oportuna, 
previniéndose que, pasado dicho pla-< 
zo, se anularán los documentos extra
viados, todo ello de conformidad con 
I > dispuesto en la Rea! Orden de 17 
de abril de 1913, en cuyo cumplimien
to se tramitan las primeras diligen
cias del expediente respectivo en es
tas oficinas v se hace saber que los 
expresados cupones se hallan taladra* 
dos y fueron presentados en esta D e
legación.

Santa  Cruz de Tenerife , 13 de mar* 
zo de 1944.— El Delegado de Hacien* 
da. Fernando Morales Cambrelcng..

436-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MURCIA

Habiendo interesado don Enrique 
Asensio Trigueros  la devolución de 
la fianza que en su calidad de C a 
jero de esta Sucursal del Banco E s 
pañol de Crédito constituyó para  
responder del cargo  de Habilitado de . 
C lases  Pasivas,  de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1925, 
se hace público por el presente anun
cio, a fin de que puedan formularse 
las reclamaciones pertinentes sobre 
*a gestión del mismo ante el señor 
Interventor de Hacienda do esta pro
vincia.

Murcia, 1 de marzo de 1944— E l 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.220-P.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Anuncio
Como consecuencia jdol oficio de la  

Dirección General de la Deuda y C la 
ses Pas ivas  de 5 de febrero de 1944, 
se anuncia el extravío de los cupones 
de la Deuda A m o r t iz a r e  al 5 por t o o , 
emisión de 1927, con impuesto, venci
miento do 15 de agosto de 1939, pre
sentados por el Banco de España, do
miciliado en esta  ciudad de I.ns Pal
mas d^ Gran Canaria, y registrados 
en factura número uno de esta  De*
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locación, siendo la serie y numeración 
de los citados cupones los que a con
tinuación se detallan :

74 cupones serie A, números 5.231. 
y 32, 15.703 y 4, 34.416, 39.006 al 1 1 ,  
58.060, 73.606 y 7, 145.612 al 614, 
149.910, 165.103- y 104, 169.666 al 73, 
179.655 al 658, 181.241 al 252, 18 7 .18S
a! 192, 205.883, 3*23.724 Y 725i 247-632
y 633, 3 ^ - 6 9 °  al 694, 325.530, 343-627 
al 629, 352-49i > 381 • 205, 393 . 860, 
405.671 al 676, 498.420* y 421. Pese
tas 462,50.

147 cupones serie B, núms. 11 .088 
y  989, 19.690, 19.886 y 887, 52.880,
57.246, 57.727 y 72S, 83.809, 100:492
al 494, 129.183, 144-43° t i  559,
16 0 .488, 162.277, 1 6 6 . 1 1 7 .  Pese
tas 4*593,75*

53 cupones serie C, números T.456, 
T.604, 3.948 y 49, 52.43S al 441, 87.700 
al 704, 110.352 y 353, 122.364 al 388, 
133.446 ai 455, 135 .20S y 09, 141 .916. 
Fe se tas 3.-312,50.

1 cupón de serie D, número 9.741. 
Pesetas  156,25.

1 1  cupones serie F ,  números 1.476 
y  77, 1.479 81, 1.4S7, 2.489, 2.623
y  24, 7 .183, S.SSo. Pesetas 3.437,50.

2 cupones serie I7, números 190, 
1 .691 .  Pesetas 1.250.

Total cupones, doscientos ochenta 
y  ocho, pesetas íntegras, trece mil 
d osc ientas 'doce  con cincuenta cénti
mos. Por impuesto de Utilidades del 
20 por 100, dos mil seiscientas cua
renta y dos con cincuenta. Líquido,, 
pesetas diez mil quinientas setenta.

Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento y a fin de que el 
tenedor de. los referidos cupones los 
entregue o formule reclamación, si se 
cree con derecho a ello, ante esta De
legación de Hacienda en el plazo de 
treinta días, a partir de su publica
ción, conforme a la Real Orden de 17 
de abril de 1913 y demás disposicio
nes vigentes, en la inteligencia que 
de no verificarlo .serón declarados nu
los v fuera de circulación.

L a s  Pa lm as de Gran C anaria ,  74 
de. marzo de 1044.---El Delegado de 
Hacienda, José  Molownv Real.

431-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

ALMERIA
Ampliación de industria

Peticionario: Fuerzas Motrices del 
Valle de Lecrín , S. A.

Clase  de industria: Producción y 
distribución de energía  eléctrica.

Objetó : instalar un transformador 
de 10 K V A .,  de  6.000 voltios a .220- 
127, en el paraje Ln Marina, del 
términr municipal de Moldear.

Se emplearán elementos de pro
ducción n ad en  al*

Se hace pública esta petición para 
•que los industriales que se conside
ren afectados por la  misma presen
ten los: escritos qué estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo dé diez 
días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, núm. 67).
‘ Almería, 4 de marzo de T944.—E l  

Ingeniero Jefe , Fulgencio Pcrez Cas-  
cales.

1 .2 1 1 -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
Apartado  2 .°, grupo d)

Peticionario: Don Federico Coló
me r Cervelló.

Objeto de la industria: T ranspo r
te y transformación de energía eléc
trica para el alumbrado de. varios 
vecinos en Masías de Collet.

Transporte  v utilización previsto: 
Línea de 10 K . V. A. a 10.000 vol
tios con su caseta de transform a
ción.

E s ta  industria empleará m aquina
ria nacional.

Se hace pública esta  petición para 
que las personas afectadas presen
ten los escritos ‘que crean ■convenien
tes en el plazo de diez días, a  partir 
de la publicación del presente anun
cio en la Delegación de industria  de 
Castellón de la Plana, calle Fola ,  
número 44, i.°.

Castellón, 15 de febrero de 1944-— 
Fd Ingeniero Je fe ,  C. Meliá.

354 * 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE

Traslado y ampliación de industria
Peticionario: Don Celestino M os

quera Conde. Panadería Mecánica.
Objeto del traslado: Amasadora 

mecánica, del local primitivo, pro
piedad de doña Matilde Valencia Pé
rez, a otro nuevo en Orense.

Objeto de la ampliación : lEn el lo
cal nuevo, un horno giratorio de
4 m.  de diámetro v  otro de plaza
fija de 3.75 m. de diámetro, quedan
do en calidad de reserva los del local 
primitivo.

Producción : L a  misma actual.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se' conside
ren afectados por la rnhéma presen
ten los escrito/ que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de

Industria, calle del Capitán E loy, nu
mero 35.

Orense, 16 de marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe .

355-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAÉN

Nueva Industria
Peticionario: «Sumiría», S. L*.
Objeto de la petición: Instalar en 

Marto? (Jaén) .uira industria de fa-. 
bricación de aglomerados de orujo 
extractado.

Capacidad de producción: 3.000
toneladas anuales.

E n  esta industria se emplearán 
'maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, dentro del plazo de diez días, 
los escritos oportunos en las oficinas 
de. esta Delegación de Industria, ave^ 
oida del Generalísimo, núm. 2.

Jaén . 16 da marzo de 1944— E l  
Ingeniero Jefe ,  Felipe López Mora
les.

352* 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  CUENCA
Transporte y transformación de ener- 

gia eléctrica
Peticionario: D oña Jo se fa  Sendín;. 

Melchor.
Objeto de la petición: Constru ir  

una línea de transporte de 503 me
tros a 15.000 voltios, desde la  fábri
ca de harinas de don Gregorio C a s 
tro*/ la fábrica de aceites de su pro
piedad, sita en Buendía, donde se 
instalará un transformador reductor 
de to K. V. A. 15.000/220 voltios..

F s ta  industria empleará maquina* 
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición'.para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
n os ,  dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación do 
Industria, calle de Ramón y C a ja l ,  
número 49.

Cuenca, t8 de marzo de 7944.—-Eí 
Ingeniero Je fe ,  V. Candenas.

350-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE JAEN
Ampliación de industria.

Peticionario: Don Julián Ruiz  Be* 
yiá.

Objeto de la petición 4 Ampliar, su 
fábrica de jabón común con la  fabri-
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c ación de un nuevo producto quita- 
‘manchas saponificando grasas  no in
tervenidas.

Producción : 2_4c>.ox> kilogramos
anuales del producto quitamanchas- 

• E n  esta industria se emplearán 
m aquinaria y materias primas na
cionales.

Se  hace pública esta petición para 
¡que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, dentro  del plazo de diez días, 
jos escritos que estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de 
•Industria', avenida del Generalísimo, 
número 2.

Jaén , 15 de marzo de T944.—IE1 
Ingeniero Je fe ,  Felipe 'Ix>pdz M ora
les.

35' - 0 -

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE  
JAEN

Nueva industria

•Pet ic io n ario :  Cooperativa de Gua- 
rrcmán.

Objeto de la petición : Instalar en 
’G uarrcm án una nueva industria pa
ra- 13 extracción de aceite de oliva.

.Producción: L a  correspondiente al 
tratamiento' de 600.orx) kilogramos 
de aceituna .por campaña.

En esta industria se emplearán m a
quinaria y .materias primas naciona
les

Se hace pública esta petición para 
qúü los industr ia les 'que  se conside
ren afectados por la misma presen
ten,- dentro del plazo de diez dias, 
los escritos que estimen oportunos 
e .T las  oficinas de esta Delegación de 
Industria , avenida del Generalísimo, 
/.úmero 2.

Jaén , 16 de marzo de 1944— El 
Ingeniero Je fe ,  Felipe López M ora
les.

■ J'53-0-- 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
M ADRID

Sección de Fom ento

Negociado 1.°
• La-.Comisión Gestora , en sesión de 

'14 de marzo de 1044, (lia acordado 
.'sacar a- subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas v 
económico-administratiyas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y  Negociado arriba indicados, duran
te las Loras de diez a doce, la ejecu
ción ' de las obras de ficgo asfáltico 
dr: los 'kilómetros 5 al 8 de la carrete
ara* de Fuentidúeña • a Colmenar de 
Oreja'.
¡ Servirá 'de- tipo para la subasta. la. 
E n t i d a d  de 119.439 pesetas, importe

a que asciende el presupuesto form u
lado.

L a  subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 14 de abril próximo, a 
las doce y media, en el Palacio de 
esta Corporación y bajo la presiden
cia del que lo es de la misma o del 
señor Vocal Gestor en quien delegue.

L a s  proposiciones se presentarán 
extendidas en papel timbrado del E s 
tado, clase sexta, v acompañadas de 
la cédula personal del proponenie v 
de1 resguardo acreditativo de haber 
constituido en la C a ja  General de D e
pósitos o en la de esta Corporación 
la cantidad que represente el 2 por 
t o o  del importe del presupuesto de 
contrata, o sean 2.388,80 pesetas en 
metálico o efectos públicos al precio 
de su cotización oficial, o cédula.-, de 
Ciédito Local.

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados.

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición!, la formulare nula
0 constituyera depósito incompleto, 
se entenderá que renuncia en • favor 
de la Beneficencia Provincial a la can
tidad que represente el 2 por t o o  del 
depósito provisional constituido.

lEl licitador' que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 4 por 100 del presupuesto de 
contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará el día siguiente de la pu
blicación de este anuncio v termina
rá el día anterior al de la subasta, 
durante las horas de diez a doce, y 
los depósitos que se constituyan en
1 > C a ja  Provincial se efectuarán, du
rante el mismo plazo, admitiéndose 
proposiciones en las Oficinas Céntra
le v en la Dirección de los E stab le
cimientos de Beneficencia Provincial.

L a s  proposiciones v resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
te5 timbres provinciales.

Lo s  licitadores podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bas
tan toado por alguno de los señores 
•Letrados de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

Don ............   que habita ............, calle
de  ...... , núm............ , enterado del
anuncio publicado con fecha ........ .
y de' las démás condiciones que se 
exigen para tomar parte en la subas
ta de  ........,. se compromete a tomar
a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción 3 la? condicio
nes fijadas, en la cantidad de ...........
pesetas ;  igualmente se compromete a

abonar a los obreros la remuneración 
por jornada legal y horas extraordina
rias, que no será inferior a ios tipos 
que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme1 a 
lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 20 de marzo de 1944.— El 
Secretario, Filiberto López.

430-Q

E X C E L E N T Í S IM A  DIPUTACION  
PROVINCIAL DE SEVILLA

Anuncio

L a  lExcma. Diputación Provincial 
de Sevilla  lia acordado proveer, me
diante concurso, una plaza de Secre
taria Je fe  de Enferm eras del San ato
rio Provincial Antituberculoso, dota
da con el haber anual de 5.000 pese
tas. Dicha plaza será provista por el 
turno de ex cautivos y familiares de 
víctimas de la guerra.

Para  tomar parte en el concurso 
será necesario acreditar : nacionalidad 
española ; h a b e r cumplido veinte 

,años, sin exceder de treinta y cinco; 
no padecer defecto físico- que la im- 

; posibilite para el ejercicio del cargo ;
1 carecer de antecedentes penales ; ser 
persona de buena conducta v afecta 
al Mov imiento Nacional ; .haber reali- 

, zado el Servicio Social de la Mujer o 
i-la exención e i  su caso.

El plazo de presentación de instan
cias es de tres meses naturales, con
tados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  

' O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
L a s  bases completas han sido pu

blicadas el ((Boletín Oficial» de la 
provincia correspondiente al día 9 de 
marzo corriente.

Sevilla , 14 de marzo de 1944-— El 
Presidente, Ram ón de Carranza.

1.224-O

E X C E L E N T ÍS IM A   DIPUTACION  
PROVINCIAL DE SEVILLA

Anuncio

L a  E xcm a. Diputación Provincial 
de Sevilla  ha acordado proveer, m e
diante concurso-prueba de aptitud, 
una plaza de Enfermero Mayor del 
Sanatorio de Miradores, con el haber 
anual de ó.000 pesetas y un plus de 
jefatura de 1.700 pesetas anuales. D i 
cha plaza será cubierta por el turno 

-de Caballeros Mutilados, y para to
mar parte en el concurso se necesita
rá acreditar: ser español;  haber cum
plido veintiún años, sin exceder de 
cuarenta v cinco; no padenV  defecto 

¡fí«i>o q.ue le imposibilite para el 'e jer-  
| cirio del cargo ; carecer de anteceden
t e s  penales ; ser persona de buen*
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con du cta  y a fecto  al M ov im iento  N a -  
c ional.  i

•El plazo pa ra  la presentación de ! 
in s ta n c ia s  es  de  cuatro  m eses  natu
ra les ,  con tad os  a part ir  de  la publica-  | 
ción del presente anuncio  en el B O -  j 

i L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
L a s  bases  c om pletas ,  e je rc ic io s  y 

p ro b lem a s  han sido publicados en el 
«Bolet ín  O fic ia l»  de la provincia  co
rresp on d iente  a los d ía s  9 y 14 del 
mes de m arzo del corriente año.

Sev i l la ,  14 de marzo d e  1944.— El 
Pres id ente ,  R a m ó n  d e  C a r r a n z a .

1 .225 -O

EX CELEN TISI M A  DIPUTACION  
PROVINCIAL DE SEVILLA

A nuncio
I .a  E x c m a .  D ipu tac ión  Pro v in c ia l  

de Se v i l la  ha acordarlo proveer  m e
d iante  concurso  una plaza de J e f e  d e  
lo*' Se rv ic io s  de  Fo m en to  A v íco la ,  d o 
tada con el haber  anua l  de 7 .500 pese
tas  y a u m en to s  de 500 pesetas  por 
cada  tres  años  de  .servicio, que será 
p jo v i s ta  por el turno libre.

P a r a  tom ar  parte  en el concurso  
será necesar io  a c r e d i ta r :  ser e s p a ñ o l ;  
h aber  cum plido  vein titrés  años ,  s i .1 
exceder  de c u a re n ta  y c in co ;  es tar  en 
posesión del tí tulg de  T é c n ico  A v íco 
la, expedido  por u na  E s c u e la  Oficial 
de Avicu ltura . ;  no padecer  defecto  fí
sico qu e  le im posib i l i te  pa ra  el e je r 
c ic io  del c a ra o  ; carecer  de  anteceden
tes p e n a le s ;  ser p erson a  de  buena 
conducta y a fecta  al M ovim iento  N a 
cional ; h aber  prestado  serv ic ios  de 
di lecc ión  en a lg u n a  f r a n j a  del E s t a 
do, Pro v inc ia  o .Municipio d u ra n te  
cinco años .

E l  plazo pa ra  la presentación  de 
in s ta n c ia s  es de tres m eses ,  contados  
a pa rt ir  de la publicación del p r e s e n 
ta anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

L a s  bases  com pletas  hari sido publi
c a d a s  en el ■ «Bolet ín  Oficial»  de  la 
p io v in c ia  correspon diente  al d ía  16 del 
m es  de m arzo  actual ,

S ev i l la ,  17  d e  m arzo  de 1944.— El 
Pres id ente ,  R a m ó n  de C a r r a n z a .

1.220 -0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TARRAGONA

T r a n s c u r r id o  el térm ino concedido 
sin qu e  se h a y a n  form ulado  r e c l a m a 
ciones,  se ha seña lad o  el día 26 de 
abril próxim o y h o ra s  de la s  doce  p a 
r a  la  celebración de la' sub a sta  de las 
o b ra s  d e  construcción del cam ino  ve
c inal de Carera  a la c a rr e te ra  d e  Gui- 
m e rá  a S a n t a . C o lo m a  de O uera lt ,  
qu e  tendrá lu g a r  en el Pa lac io  d e  la 
D ipu tac ión  Provinc ia l  ba jo  J a  p res i 
denc ia  del de la  C o rp u ra c ion  o del

G e s to r  en quien de-legue y con a s i s 
tencia de otro G e s to r  des igna do  por 
la C o m is ió n ,  y será  au to r iz ad a  por 
un N otar io .

S e r v ir á  de tipo lá can t id ad  de  pe
setas  148.894,24, y los l i d ia d o r e s  d e 
berán const ituir  depósito  provis iona l  
en la ( fa ja  de F o n d o s  Pro v in c ia le s  de
2.«877,90 pesetas,  s iendo la def in itiva  
qu e  J ia b rá  de prestar  el ad judicatario ,  
del 4 por 100 del precio de a d ju d ic a 
ción, adm itiénd ose  m etálico,  v a lo re s  
del E s ta d o  ál tipo de  cotización y  de 
la D iputación 4101* todo su va lo r  no
minal,  debiendo su je ta r se  a lo d i s 
puesto  en la L e y  de 17  de  octubre  de 
1940.

¡ L a s  obras  deberán com enzar  dentro  
¡do los  veinte d T s  s igu ientes  al de 
■ form alización del contrato  y quedar 

term inado en el plazo de un año. L o s  
pa g o s  se reali/.arán por cert if icac iones 
m en su a les  de o b ra s  rea l izad as .

¡ E l  proyecto  y p l iego  de condiciones 
.po d rán  ser e x a m in a d o s  en la S ecreta-  
i r í a de la D iputación  los d ía s  la bora-  
I bles en las  horas d e  oficina.

' L a s  proposic iones ,  r e d a c ta d a s  con 
ar re g lo  al  modelo que se inser ta  a 
continuación y ex tend id as  en papel 
sellado d e  la c lase  sex^a o r e in te g r a 

d a s  con póliza d e . i g u a l  c lase  v cor? 
otra  de 1 ,50  de la D ipu tac ión ,  d e 
berán presentarse  en la  Sección A d 
m in is tra t iv a  de V ía s  v O b ra s  de  la 
C o rp o rac ión  en los d ía s  la b orab les  
desde-el s igu iente  al de  la publicación 
d e .e s te  anuncio  h a s ta  la s  doce d e  la 
m a ñ a n a  del anter ior  laborable  inc lusi
ve al señalado p a ra  la su b a sta .  Será  
rech a zada toda proposición qu e  no se 
a ju ste  al 'modelo , esté indebidam ente  
re in teg rad a  o se presente  d e sp ués  del 
plazo señalado.

L o s  Imitadores deberán  e x h ib ir  su 
cédula personal y a c o m p a ñ a r  el r e s 
gu ardo  de depósito provis ional v una 
póliza de 3 p e s e ta s  pa ra  el recibo-cer
ti ficación, pudiendo concurrir  por sí 
m ism os  o por tercera  person a con po- 

! der  dec larad o  b a s ta n te  por c u a lq u ie 
ra  de los L e tr a d o s  que  e je rzan  la  p ro 
fesión en e s ta  c iudad.

L a s  proposiciones'  se e n tre g a rá n  ba
jo sobre cerrado, a sa t is facc ió n  del 
presentador ,  en cuyo an ve rso  se e s 
crib irá  : «Proposición pa ra  tom a r  par- 
t?  en la sub a sta  de  la s  o b ra s  de co n s 
trucción del cam ino  vecinal de Oire- 
ra  a la ca rre te ra  de G u im e rá  a S a n ta  
C o lo m a  de  Oire-ralt.» ’

E n  caso  de resu ltar '  ig u a le s  dos  o 
m as  proposic iones ,  m á s  v e n ta jo sa s  
que  las restantes ,  se. veri f icará  en el 
m ism o acto y entre  los proponentes  
de .éstas licitación du rante  qu ince  m i
nutos, v de continuar  ig u a ld a d ,  se 

¡dec id irá  por sorteo la  ad jud icac ión  del 
rem ate .

T a r r a g o n a ,  16 de m arzo  de  1944.—» 
E l  P res id ente  (ilegible) .— E l  Secreta*  
rio, C .  G utiérrez .

Modelo de proposición
D on ............ , vecino de    h ab i

tante  en la calle  de  , núm. . . . . . . .
enterado  del anuncio ,  pliego de  con
diciones pa rt icu lares  y econ óm icas  
que han de re g ir  en la su b a sta  acor
d a d a  por la E x c m a .  C o m is ió n  G e s to 
ra  de la  D iputac ión  Pro v inc ia l  d e  T a 
r ra g o n a  pa ra  la  construcción* del c a 
mino vecina l  d e  C i re ra  a la  c arre te 
ra  d e  G u im e rá  a S a n ta  C o lo n ia  d a  
O ueraK ,  de con fo rm id ad  con la s  m is 
m as,  se com prom ete  a tom ar  a  su 
carg o  la ejecución del servicio  por la  
cant id ad  de ............ (en le tra  la .propo
sición que se h a g a ) .

( F e c h a  y  firm a del proponente.)  .
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TARRAGONA

T ra n s cu rr id o  el término concedido 
sin qu e  se h ayan  form ulad o  re c la m a 
c iones ,  se  ha señalado  el d ía  25 d e  
al>ril p ró x im o  y hora de  las  doce  p a 
r a . l a  celebración  d e  la  su b a sta  de la s  
ob ra s  de construcción del cam ing  v e 
cinal de Albiol a la ca rre te ra  de R e u s  
a M ontblaneh , Nqué tendrá lu g a r  en 
el P a lac io  de la D ipu tac ión  P r o v in 
cial bajo  la p re s id e n c ia .d e l  de la  C o r 
poración o del G esto r  en quien dele
gue y con as istenc ia  de otro señor 
G e s to r  des igna d . '  por la  C o m is ió n ,  y  
será a u to r iz a d a  por un N otar io ,  .

S e rv irá  de tipo la  c a n t id a d - d e  pese» 
tas  1 .qOó.yqi .93, y los licitador.es de
berán const itu ir  depósito  provis iona l  
en la C a j a  d e  Fo n d o s  P ro v in c ia le s  de 
47 .001,85  p e se ta s ,  s iendo la .definiti- 

I v a  qu e  habrá d e  prestar  el ad jud icata -  
i  rio del cuatro  por ciento del precio de 

ad jud icación  h a s t a . l a  cantidad de  un 
millón de p e se ta s  y del tres por. c ie n 
to en lo que ex ce d a  de esta  ca n t id a d ,  
ad m itiénd ose  m etálico,  va lore s  del ' .Es- 
tado al tipo de cotización y de l a  D i 
putación por todo su va lor  nom inal,  
debiemdü su je ta r s e  a lo d ispuesto  eíi 
la  L e v  de 1 7 de octubre  de  194.0.

L a s  ob ra s  deberán com enzar  dentro 
de  los veinte d ía s  s igu ientes  aí d e  -la 

| form alizac ión  dei contrato  y quedar 
te rm in a d a s  en el plazo de. tres  años.  
L o s  p a g o s  se realizarán por cert if ica
c iones m en su a les  de ob ra s  rea l izad as .

E l  proyecto  v  pl iego de  condiciones 
podrán ser e x a m in a d o s  en la  S e c r e ta 
ría de la D ipu tac ión  los d ías  la b o ra 
bles en las h ora s  de oficina.

L a s  p r o p o s ic io n e s / r e d a c t a d a s  con 
arreg lo  al modelo que se in se r ta  a 

¡ continuación y e x te n d id a s  en. papel 
! sellado de la clase sex ta  o re in teg ra-  
• das con pó liza  de i g u a l  c la se  y  C03
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otra de 1,50 de Ja Diputación debe
rán presentarse en la Sección Adm i
n istrativa de Vías y O bras de l:t Cor
poración en los días laborables desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio hasta las doce de la ma
ñana del anterior laborable inclusive 
al señalado para la subasta. Será re
chazada toda proposición que no se 
ajuste al modelo, esté indebidamente 
reintegrada o se presente después ¿leí 
plazo señalado.

Los lid iadores deberán exhibir su 
cédula personal y acom pañar el res
guardo de depósito provisional y una 
póliza de 3 pesetas para el recibo-cer
tificación, pudiendo concurrir por sí 
mismo o pot: tercera persona con po
der declarado bastante por cualquie
ra de los Letrados que ejerzan la ] ro
le sión en esta  ciudad.

Las proposiciones se entregarán ba
jo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, en cuyo anverso se e s
crib irá: «Proposición para tom ar par
te en la subasta de Jas obras de 
construcción dél cainino vecinal de 
Albiol a la carretera de Reus a Mont- 
blanoh.»

En caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones más ventajosas 
que las restantes, se verificará en el 
mismo acto y  entre los proponentes 
de éstas  ̂ licitación durante quince mi- 
n-utos, y de continuar igualdad, se de
cidirá por sorteo Ja adjudicación del 
rem ate.

Tarragona, 16 de marzo de 1944.—  
El Presidente (ilegib le).—7EI Secreta
rio, C . Gutiérrez.

Modelo de proposición

Don } vecino..de ..........   habi
tante en la calle de  ...... , núm. .......
enterado del anuncio, pliego de con
diciones particulares y económ icas 
que han de regir en Ja subasta acor
dada por la Excm a. Com isión G esto
ra de la  Diputación Provincial de T a 
rragona, para la  construcción del ca- 

Múno vecinal de Albiol a la carretera 
de. R eus a M ontblanch, de conform i
dad con las m ism as, 6e ^com pro mete 
a tom ar a su cargo la ejecución del 
servicio por la cantidad de .....v-.L(en 
letra-la  proposición que se haga).

•(Fecha y firma del proponente.)

432̂ 0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

MUTUA MEDITERRANEA

Mutualidad Española de Seguros 
Sobre la Vida a Prim a Fija

E xtraviada la póliza núm. 129.473. 
em itida en 15 de febrero de 192S por 
«Mutua Mediterránea» y . suscrita por 
don José M aría Granell Paláu de 
Moneada, se hace público que si nc: 
fuese presentada en «Mutua Medite
rránea», Paseo*de G racia, 25, prin
cipal, Barcelona, dentro de treinta 
dias, a contar d efesta  fecha, se ten
drá por nula y sin efecto alguno y 
5erá sustituida por otro documente 
de igual fuerza y valor.

Barcelona, 15 de marzo de 1944.—  
«Mutua Mediterránea». El Delegado 
del Consejo, J. Ardizón.

357-r. ________________

MUTUA MEDITERRANEA
Mutualidad Española de Seguros 

So bre la Vida a  Prim a Fija

Extraviada la póliza núm. 134.190, 
emitida en i de enero de 1929, por 
«Mutua Mediterránea» y suscrita 
p or’ don Diosdado G. B orra de d u e r
me a-, se hace público que si no fuese 
presentada en «Mutua Mediterránea». 
Paseo de G racia, 25, principal, B ar
celona, dentro de treinta días, a con
tar de esta  fecha, se tendrá por nula 
y sin efecto alguno y será sustituida 
por otro docum ento de igual fuerza 
y valor.

Barcelona 97 de marzo de 1944.—  
«Mutua Mediterránea». El D elegado 
dei Consejo, J. Ardizón.

356-P/ .

UNION ESPAÑOLA DE EX PLO SI
VOS, S. A.

Madrid

Aviso a 1 los señores accionistas
Por acuerdo det Consejo de Admi

nistración, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 de los Es
tatutos sociales, se convoca a  los se
ñores accionistas a Junta general or
dinaria, Qtle h a  de celebrarse en jas ofi
cinas de .Madrid, calle de Viilanueva,' 
numero 24 , «1 día 14 de abril, a las 
once de la  m añana, con objeto de de- 
l'berar y resdlver sobre el siguiente

Orden del día

Primero. Lectura de la  Memoria 
cíe1. Consejo* de Administración relati
va ai ejercicio del año 1943.

Segundo. Lectura del informe de 
i ?s Censores de Cuentas.

Tercero. Examen y aprobación, en 
su caso, de las cuentas.

Cuarto Determinación del dividen
do correspondiente al ejercicio dei 
¿uño 1943

Quinto. Los demás asuntos com- 
ruendidí- en los artículos 16, 23 y 35 
de los Estatutos.

Tienen derecho de asistencia todos 
ios señores accionistas que 'sean po
seedores, por \o menos, de cinco mil 
(5 .000) pesetas nominales en-acciones 
do la Suciedad. Lo-- que no llegaren a 
poseer esta cantidad, tienen derecho 
de reunirse para-com pletarla, no pu
d en d o  (Stentar la representación más 
que uno solo de ellos.

Los accionistas que deseen tom ar 
parte o hacerse representar en la Jun
ta, deben presenlár sus acciones a par
tir del "día de la fecha hásta ocho 
cía s antts doi señalado para ella, en 
cvalquiera de los puntos siguien tes:

En ios oficinas de la Sociedad, Vi- 
l'anueva, 24 , M adrid; Orueta, 6, B il
bao, y Vía Layetana, 20 , principal, 
Barcelona y oficina de la Sociedad, 

j «Santa Bárbara», Uría, 16, Oviedo.
I En dichos establecimientos recibirán 
j  la tarjeta de admisión-poder.
I Además, pueden presentar sUs ac- 
| c onos en cualquier establecimiento de 
j crédito, mediante los resguardos de 
! depósito que éstos cxpiden, u medían*, 
j  te un certificado especial, cuyo mo- 
I ceí.o im¡pi eso se facilitará por las ofi- 
| ornas antes mencionadas, siempre que 
i <_ stos resguardos o certificados se pre- 
! sentón a su vez, en ios puntos y pla

zos antes indicados, en cambio de la 
tarjeta de admisión-poder, sin cuyo 
requisito no podrán asistir a la Junta 
ni delegar ¿u íepresentación

Madrid, 22 de m arzo dé 1944.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Ignacio Herrero de Collantes.

1.250 P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTO
MOVILES CITROEN, S. A.

Madrid

El Consejo de Administración de es
ta  Sociedad, en cumplimiento de lo 
•dispúeSLo en el artículo 22 de los Es
tatutos sociales, ha acordado convocar 
■a Jos señores accionistas a *la  Junta 
general ordinaria que se celebrará el 
próximo día 31 del mes actual, a  las 
c r e e  de la  mañana, en su domicilio 
social, calle de Goya, núm # 113.

Los señores accionistas que deseen 
concurrir a  esta Junta deberán depo
sitar en .la  C aja  de la  Sociedad o en 
el Bancó Híspano Americano, de esta 
capital, con cinco días de anticipa
ción, por lo menos, los títulos que po
sean, teniendo en cuenta que para te-
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¡ner derecho de asistencia deberán re- 
m ir , corno mínimo, 10 acciones, pu- 
íhenuo, ei que no alcance este núme
ro, agruparse y hacerse representar 
ipor uno de ellos, sirviendo de tarjeta 
de entrada et resguardo de depósito 
de las accione?.

E¡ orden del día será el siguiente:
Examen y aprobación, en su caso, 

cc-i balance y cuentas del ejercicio so
cia l terminado en 31 de diciembre de1943.

Fijación del dividendo a repartir a 
ilas acciones, si procediera.

Ratificación de los acuerdos toma- 
doc por el Consejo de Administración 
durante ej año; y

Examen y aprobación, en su caso, 
do las demás proposiciones que pre
sente el Consejo de Administración.

Madrid, 23 de marzo de 1944.— So
ciedad Española de Automóviles C i
troen.— Ei Consejero. Delegado, Ramón 
C a ste lla r .

1.240-P

F O N O  E S P A Ñ A ,  S. A.

M adrid

Convocatoria
Se convoca a los señores accionistas 

a Junta general ordinaria v extraordi
naria, que se celebrará en el dom icilio 
social, calle de C laudio Coello, 124, 
Madrid, a los quince días de -la pu
blicación de( presente aviso en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a 
las once de la mañana en primera 
convocatoria y a las doce en segunda, 
sin más aviso..

L os asuntos a tratar en la mencio
nada Junta serán los sigu ien tes:

i.°  Resumen de la  situación.
, 2.0 Aprobación de la Memoria, ba

lance, actas y cuentas del año 1943.
3.0 Acuerdos varios.

Madrid, 24 de marzo de 1944.— ^  
Secretario del Consejo  de Adm inis
tración, P. O ., L. V ega.

1.221-P

PESQU ERIAS Y  SECADEROS DE
BACALAO  DE ESPAÑA, S. A .

San Sebastián
El Consejo de Adm inistración de 

esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 21 de 
abril próximo, a las cinco de la tar
de, en su dom icilio social, calle de 
Aguirre M iramón, número 2, entre
suelo, San Sebastián,

A los efectos del derecho de asis
tencia, se recuerda a los señores ac
cionistas lo dispuesto en los artículos 
32 y .33 de los E statutos, facilitándose 
las tarjetas de asistencia en dicho do
micilio social, debiendo retirarlas cin
co días antes de la  fecha fijada para 
la Junta.

Los libros y balance se hallarán a 
disposición de los señores accionistas 
en la Secretaría de la Sociedad a par
tir del día 13 de abril.

San Sebastián, 18 de marzo de
1944.— El Presidente, L uis Pradera. 

1.2 10-P

B A L A N C E  D E LA  C O M P A Ñ IA  V IN IC O L A  D E L  N O R T E  DE E SP A Ñ A  C O R R E S P O N D IE N T E  

A L  S E X A G E S IM O  P R IM E R O  E J E R C IC IO , Q U E  C O M P R E N D E  D E S D E  E L 1.° DE E N E R O  A L

31 D I C I E M B R E  DE 1943

A C T I V O

Propiedades e inmuebles ...............
M obiliario .......,............................. ......
M aterial fijo y móvil ....................
Envases y m ateriales ............. .........
Vinos ..................... ...............................*
C a ja  v Bancos ......... .................... r.*
Valores en cartera .................
Letras por negociar ........................
E fectos cedidos pendientes de co

bro .................................... .................
Deudores diversos ........ .. ................
Cuentas de orden ......................r;
Acciones en carterá .....................

Pesetas
P A S I V O

C apital .................................. . . . .r . ...... .
R eserva estatutaria  .........................

)>. voluntaria ............................
» legal obligatoria ...............

Acreedores . diversos ....................
C u en tas de orden ..........................
Pérdidas y G anancias ....................

Pesetas

312.787,20
~39-
300.295,76
950.809,47

2.913.586,01
56.882,27

129.500,00
56.626,88

736.460,15
35-3T7>3°

364.867,41
985.000,00

4.000.000,00
250.000,00

96.300,00
44-503 >49 

1.267.610,16 
252.007,14 
370.905,83

6 .281.326,62 6 ,281.326,62

Bilbao, 15 de marzo d© 1944.— E l Presidente (ilegible). 
1.222-P.

LA PA PELER A  ESPAÑ O LA, C . A .

Bilbao
Por acuerdo del C onsejo de Adm i

nistración de e sta  C om pañía, con 
arreglo  a lo que disponen los artícu
los 12, 15 v 28 de los E statutos, se 
convoca a ju n ta  general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 
27 del próximo mes de abril, a las 
once de la m añana, en el dom icilio 
social de la  m ism a en esta  capital,

calle de Colón de Larreátegui, núm e
ro 26, para exam inar y aprobar, si 
procede, el balance, cuentas y  memo
ria correspondientes al ejercicio de 
1943.

De conform idad a lo', estatu taria
mente dispuesto por el artículo 14, 
se advierte a los señores accionistas 
que para hacer uso del derecho de 
asistencia deberán depositar en la C a 
ja Social, cuatro días antes del se
ñalado para la  celebración de la  JLm-

ta, sus acciones o los resguardos de 
los Establecim ientos de Crédito en 
que las tuviesen depositadas o cer
tificaciones expedidas por los aludi
dos (Establecimientos, acreditando la 
propiedad de Tas acciones que po
sean.

Bilbao, 23 de m arzo de 1944.— El 
Presidente del C onsejo de A dm inis
tración, Enrique Aresti y T orre, C on 
de de Aresti.

1 NOTA,— Se ruega encarecidamente
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a los señores accionistas que, para 
facilitar los trabajos preparatorios cic
la junta , cumplan estrictamente con 
1o preceptuado en el citado articu
le» 14 de los Estatutos.

1 .2 18-P .

ROTO Y  REPUESTO, S. A.
Zaragoza

S e  convoca a J im ia  General ex tra 
ordinaria de accionistas, que para  tra
tar de la ampliación del capital so
cial, se celebrara, de conformidad con 
los Estatutos sociales, el día 7 del 
próximo abril, a las doce horas, en su 
domicilio social, Coso, numero 5, 
cuarto cuarta.

Zaragoza, 18 de marzo de 1944.— 
E l  Presidente del Consejo  de Adm i
nistración, Ram ón Landa.

358-p

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R ESID EN CIA  D EL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la  Ley  
de i.® de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término de cinco días, ante este 
Juzgad o Instructor número dos ads
crito al Tribunal Especial para la 
Rejjresión de la Masonería y del C o 
munismo, sito en el paseo del Pra
do, número seis, Madrid, siendo ad
vertidos que en caso de no efectuar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

V A L L E ,  J o s é ;  artista, residente 
en Valencia, Buenavista, 19 ;  al que 
se le sigue sumario número 124 de 
*944-

OLCItNA S E G U R A ,  y i c e n t e ;  de 
24 años en 1880, empleado, residente 
en dicha fecha en Valencia, Renglos, 
número 6 ; al que se le s igue sum a
rio número 146 .de 1944.

R E B O L L O  M A R T I N E Z ,  A rm an
d o ;  nacido 011,25 de octubre de 1896, 
empleado, residente en Barcelona, 
Urgell , 1 1 8 ;  al que se le sigue su
mario número 308 de 1944.

R O M E U  F R U C T U O S O ,  J o s é ;  de 
36 años en 1880, tapicero, residente 
en dicha fecha en Valencia, Valerio-

la  núm. 2 ; al que se le sigue sum ario 
 número 122 de 1944.
A L C A L D E  V I L L A Z A N ,  M anuel; 

de 40 años en 1895, casado, emplea
do. natural de Martos (Jaén) ; al que 
se le sigue sumario número 521 de 
1944.

G I M E  NO G E A , Marcelino Pab lo ;  
de 25 años en 1S80, casado, propieta
rio, residente en dicha fecha en V a 
lencia, plaza ríe San Miguel, 14 ; al 
que se le sigue sumario número 121 
de 1944.

A L O N S O  D E  I.A R I V A ,  E u g en io ;  
de 38 años en T93S, natural de B añar 
(León), de profesión militar^* al que 
se le sigue sumario núm. 404 de 1944.

G O N Z A L E Z  G A R C I A ,  Taime; de 
34 años en 1895, empleado, natural 
de Madrid ; al que se le sigue sum a
rio número 342 rio 1944.

S O R I A N O  B U I L .  Fran c isco ;  v iu
do, artista, domiciliado en Valencia, 
Sordlla, 1 5 ;  al que se le sigue sum a
rio número 138 de 1944.

M A R IN  R O M A , R ic a r d o ; casado, 
maquinista, residente en Valencia, 
plaza de Mirasol,  6 ;  al que se le si
gue sumario núm. T23 de 1944.

P E R E Z  S A N T A M A R I J s A , B ernar
do; de 36 años en 1890, casado, me
cánico, natural de Muñón C im e ro ;  
al que so Ic sigue sumario número 
36; de 1944.

C A L D E R O N  V I D A L .  M ig u e l ; de 
40 años en 1895, natural de Pacheco, 
peluquero ; al que se lo sigue sum a
rio número 323 de 1944.

F E R R A N D I Z  A L O N S O , V icente ; 
ríe 26 años en 1880, casado, lampis
ta. residente en dicha fecha en V a 
lencia ; al que se le sigue sumario 
número 129 d e  1 044,

T A M A R I T  C A S A N . C a r lo s ;  de 26 
años en 1880, maquinista, residente 
en dicha fecha en .Valencia, calle O r 
eantes, 14 ;  al que se le sigue sum a
rio número 1 16  de 1 9 4 4 .

E R G U E T A  A R T I A G A ,  Sa n to s ;  
maquinista do ferrocarril, residente 
en 1888 1 en Murcia, paseo C o rv e ra ;  
al que se. le s igue sumario número 
250 de 1944-

G A R C I A  P A S T O R ,  Antonio: in
dustrial. residente en 1898 en Mur-* 
cia, plaza Trinidad ; al que se le si
gue sumario número 256 de 1944.

G R A U  A Y M A R ,  Am adeo; casado, 
empleado, residente en. 1925 en B a r 
celona, Consejo de Ciento. 354 ; al 
que se le sigue sumario número 29S 
de t 944.

M A R T I N E Z  R U I Z ,  B arto lom é; de 
29 años en 1850, natural dev Huércal 
Overa, casado, carpintero; ál que >e 
le sigue sumario número 31:6 de 194.1.

M A R T I N E Z  P E R E Z .  ‘ Ginés ; de 
52 años en Tflqo, casado, empleado, 
natural de Vélez R u b io ; al que se 
le sigue sumario número 732 de 192 .1..

H E R N A N D E Z  .MATA, Antonio; de

40 años en 1893, casado, empleado, 
natural de V it ig u d ín o ; al que se le 
sigue sumario númerñ 346 de 1944.

L O P E Z  S O L E R ,  Francisco ; dq 63 
años en 1895, casado, empleado, re
sidente en La  Unión (Murcia) ; -al 
que se le sigue sumario número 549 

104-1-
N O C .e K K o r .  C A R R A S C O ,  J u a n ;  

de Milicia, sin más datos de filia
ción ; al que so le sigue sumario nú
mero 273 de 19-14.

M U N O Z  11E R N A N D E Z ,  Julio ; 
empleado, residente en 1898 en Mur
cia, plaza de San Francisco ; al* que 
se le sigue sumario núm. 271 de J944. 

2.665 a 2.S87-A. J .  • '

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 á'e febrero de 1933 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero i4) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
S07ias que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se. hace 
saber Que deben prestar declara> 
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o  
después de la iniciación da Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de biencs a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo tr  estarse 
tales declaraciones ante *1 propio 
Juez que instruye el expediente O 

' ante el de primera Instancia o Mu
nicipal dei domicilio del decidíante, 
los cuales remitirán a aquél tas de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban , y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del pr^^mfn res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo dtl expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Andújar
Don Lu is  Barbcrán Cañete, Juez in

terino de Responsabilidades P o ’ íti- 
cas de este partido.
Por el presente edicto hago saber 

que en este Juzgad o se han iniciado 
expedientes do responsabilidades po
líticas contra los siguientes indivi
duos ;

Roque García  Cam pos, vecino de 
Arjonilla.

Manuel N avas  Expósito, vecino do 
Andújar.

Bernprdo Gómez Nevado, vecino 
de Arjonilla^ .

Francisco Aldehuela Cálvente, veci
no de Andúiar.

Pastora  J iménez López, vecina d§ 
Andújar.

»
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José Aguilar Vallejo, vecino de Ar- 
j o n a .

Pedro Moreno Gutiérrez, vecino de 
Villanueva de la Reina.

Manuel Morales Rubio, vecino de 
Lo pera.

Eufrasio Bruna López, vecino de 
Arjona.

Miguel Aviles Ruiz, Vecino de An
dújar.

Antonio Lozano López, vecino de 
Arjona.

Cristóbal Pascual Morales, vecino 
de Villanueva de la Reina.

P-ablo Sánchez Oliver (a) aporras», 
vecino de Andújar.

Vicente Calzado Pelado, vecino de 
Andújar.

Em ilio Rubio Muñoz, vecino de 
Andújar.

Pedro García Sierra, vecino de Ar
jonilla. 

Gonzalo Espinosa Galiano, vecino 
de Andújar.

Antonio Navarro Domínguez, veci
no de Arjona.

Cristóbal Barragán Avino, vecino 
de Cazalilla.

Bartolomé López .Vera, vecino de 
Villanueva de la Reina.

Santiago Carmena Fuentes (a) 
((Repuja)), vecino de Villanueva de la 
Reina.

Pedro Campayo M ariñas, vecino 
de Cazalilla.

Diego Cuesta Juárez, vecino de 
Escañuela.

Cristeta Real Rodríguez, vecina de 
Villanueva de la Reina.

Antonio Molí Allés, vecino de An
dújar.

Antonio Quesada Díaz, vecino de 
Andújar.

Juan Serrano Rosales, vecino do 
I-opera.

Juan Martínez López vecino de 
Villanueva de la Reina.

Matías Morenas Sánchez, vecino 
de Cazalilla.

Valentín Naranjo Eseo-bar, venino 
de Andújar.

Rafael Robles Andréu, vecino de 
Cazalilla.

Antonia López Jalón, vecina de 
A ren illa .

Juan Polaina Corpas, vecino de 
.Villanueva de la Reina.

Miguel González Segovia, vecino 
de Arjona.

Luis I^eiva Montes, vecino de An
dújar.

Teresa García Ramírez, vecina de 
Villanueva de la Reina.»

Isabel López Ruiz, vecina de V i
llanueva de la Reina.

Isabel Cuenca Zaro, vecina de V i
llanueva de la Reina.

Manuel Carrión García, vecino de 
Escañuela.

Francisco Javier Martínez García, 
vecino de Higuera de Arjona.

Juan Miguel Cano Delgado, veci
no de Arjonilla.

Miguel Nevado Navarro, vecino de 
Arjonilla.

Diego Navarrete \Uceda, vecino de 
Arjonilla.

Diego Arnés Zafra, vecino de Ar
jonilla.

Pedro Avibal Carmona, vecino de 
Arjonilla.

Mtmuel Sevilla Lara, vecino de V i
llanueva de la Reina.

Bartolomé Gómez de la. Fuente, 
vecino de Talavera de la Reina.

Lorenzo Gutiérrez Mariscal, vecino 
de Villanueva de la Reina.

Andrés Sánchez Marín, vecino de 
Villanueva de la Reina.

Manuel Ramírez Mora, vecino de 
Villanueva de la Reina.

Francisco Blanco Vicaria, vecino 
de Marmolejo.

Francisco Rivillas Lozano, vecino 
de Marmolejo.

Mateo Lozano Velasco, vecino de 
Marmolejo.

José Jurado Cañas, vecino de M ar
molejo.

Francisco Segovia Gil, vecino de 
Marmolejo.

Miguel Correa Vicaria, vecino de 
Marmolejo»

Antonio Vicaria Reca, vecino de 
Marmolejo.

Ignacio Rodríguez García, vecino 
de Marmolejo.

José Valvcrde Benírez, vecino de 
Lo pera.

21.092

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

MA D R I D
En el Juzgado de P rim era  Instancia* 

num ero tres, se instruye la pieza se
parada pa ra  la efectividad de la  san- 
C'ón económica de 8.000.000 de pese- 
?ar, im puestas por el T rib unal Regio-, 
2ral de Responsabilidades políticas de 
M adrid, en expediente núm ero 410 de 
1£39, a Luis J im é n ^  Asúa, m ayor de 
euád, casado, C atedrá tico  y vecino de 
esta  capital, en  cuya pieza y, de con- 
b jrm idad  con lo dispuesto en el a r 
ticulo 61 de ja Ley de R esponsabilida
des Políticas, se h á  acordado publicar 
el presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo sa- 
•uti que todos los que ten gan  algún 
derecho que hacer efectivo e n  los hie
re s  dei t i  lado inculpado, deberán for
m ular su reclam ación a n te  este Ju z 
gado, e r el im prorrogable plazo de 
tre in ta  Qias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la  • inserción de este

an uncio, en la  inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
l a causa, quedarán  decaídos de su de- 
recho definitivam ente y ^no podrán 
form ular u lterior reclam ación co ntra  
el Estado an te  n inguna jurisdicción.

M adrid, 18 de m arzo de 1944.—El 
Juez de P rim era  In s tan c ia  (ilegible)., 
E . Secretario, P. S. (ilegible).

24.748-A. J .

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

En el recurso contencicso-adminis* 
trativo número 12.795, interpuesto 
ante la Salla Tercera de] Tribunal 
Supremo, «por don Manuel Trances 
Soblechero y cion Manuel Cid 'Rodrí
guez, representados y dirigidos por el 
Letrado don Gregorio de Rabago Fer
nández, contra Orden del Ministerio' 
de Agricultura de 14 de diciembre de 
1932, sobre inclusión en el Escala
fón de Ingenieros Industriales ; por el 
Oficial de Sala se puso una diligencia 
con fecha 2 de febrero del corriente 
año, haciendo constar que el Letra
do do.n Gregorio de Rábado Fernán- 
dez había fallecido ; y la Sala dictó 
providencia que literalmente dice asi : 
«Exentos Sres. Divar, Muñoz, Balles
teros.—Madrid a nueve de febrero de 
1944. En virtud de lo que resulta de 
la diligencia que precede líbrense car- 
tas--órdenes a los Jueces de Primera 
Instancia correspondientes a fin d« 
que, respectivamente, pongan en cono
cimiento de los demandantes, don Ma
nuel Francés Soblechero y don Manuel 
Cid Rodríguez, el contenido de la pre
cedente diligencia y verificado los re
quiera ¡para que dentro del término 
de treinta días comparezcan en autos 
en legal forma, apercibiéndoles que de 
no verificarlo en el indicado plazo se 
les tendrá por apartados y desistidos 
del presente recurso. -Hay una rúbri
ca.— P. S., Federico Cuyás.— Rubri
cado.» Dado cuenta a la Sala de la 
comunicación de fecha 8 de los co
rrientes, que remitió el Juez de Pri
mera Instancia de Pontevedra, acom
pañando ¡la carta-orden diligenciada; 
referida Sala ha dictado la siguiente 
providencia.—«Excmos. Sres.—P.resir 
de n te.—!B alie ste res. —OI av er í a . — M a- 
d-rid a 17 de marzo de 1924.—La in 
terior comnicación del Juez de Pri
mera Instancia de Pontevedra y car
ta-orden diligenciada que a la misma 
se acompaña, únanse a sus antece
dentes ; y en vista de su contén;do„ 
publíquese el correspondiente edicto 
en el B O L E T IN  O F JC IA L  D E L  E S-  
TADO  a fin de poner en 'fenecimien
to ce doíi Manuel Cid Rodríguez el 
contenido de ¡la diligencia del Oficial 
de Sala de dos de febrero del año 
en curso y la .providencia de esta Sa*\ 

.la  del si/guien te d ía-9 cc-n
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rim ientos y  apercibimientos que en 
^lla se consignan.-— H ay una rúbrica. 
fCuarterb.— Rubricado.))

Y  en CLirntpiiniieiKo de lo orden a jo  
por la Sala en la providencia inserta 
ilé diecisiete de los corrientes, se pu
blica en e] B O L I-T IN  O F IC IA L  
¡D EL E S T A D O  a los efectos opo-rtu
mos.— Madrid a 20 de marzo de 1944. 
O ctavio  Cuartero.

433~ A . J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En los autos de juicio especial su- 

ímario instados por doña .M ilagros 
M artínez Santonja, representada por 
e l Procurador don Eugenio Sánchez 
¡Yaldemoro contra don Juan Francis
co  del Arco y C u bas, en reclamación 
de un préstam o hipotecario de 40.000 
pesetas, seguido ante este Juzgado de 
Prim era Instancia número dos, Secre
taría  de dpn Antonio Yáñez, se ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca  subasta por prim era vez las si
guientes participaciones de fincas:

Prim era. U na cuarta parte indi
v isa  de una casa en esta capital y su 
ta lle  de Jacometrezo, número doce an
tiguo, sesen ta .y  cinco nuevo, manza- 
íia  trescientos setenta y nueve. L in
d a :  por el Norte o fachada, can di
ch a ca lle ; por O riente, medianería 
izquierda entrando, con la casa núme
ro. sesenta y tres de la propia calle 
de Jacom etrezo, propia de don Juan 
C o rc u e ra l; por Mediodía o testero, 
con la casa  número cincuenta y cu a
tro  de la calle de Preciados, de. doña 
¡Fiancisca Bárcenas, y por Poniente 
|y medianería derecha, con la casa 
número sesenta y siete de la calle de 
¡Jacometrezo, de don Eduardo López. 
O cu p a  una superficie de tres mil se
tecientos noventa v seis pies cuadra- 
idos, equivalentes a doscientos noven
ta  y tres metros noventa y un decí
m etros.

Segunda» Y  una ouarta parte in
d ivisa de otra casa en esta c a p ita l'y  
¡su calle de la Aduana, húmero nueve 
¡moderno, veintisiete antiguo, m anza
na doscientos noventa v uno, que 
lin d a: por Mediodía o -fach ad a, con 
dicha callo de la Aduana ; al Poniente 
o  . m edianería izquierda entrando, con 
la  casa número siete de la propia ca
lle  de la Aduana, de don Juan Sa- 
Jazar; Norte o testero, con la casa 
núm ero veintidós de la calle de la 
[Montera, de este mismo caudal, y 
p o r O riente o medianería derecha. 
£Oñ la  casa número once de la  calle

de la Aduana, de los herederos de don 
Pablo de la L astra. O cupa una super
ficie de ipil cuatrocientos ochenta v 
cuatro pies, o sean ciento quince me
tros veinte decím etros. v

Para dicha subasta, que tendrá lu
gar en la Sala A udiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, se ha. señalado ti 
día doce de mayo próximo, a las do
ce horas de su mañana’, ¡bajo las. si
guientes condiciones:

Servirá de tipo la cantidad de se
senta mil pesetas para la participa
ción en la casa sita en la calle de Ja
com etrezo, o sea la primera descrita, 
y treinta mil pesetas para la  de la ca 
lle de la Aduana, descrita en segundo 
lugar.

No se adm itirán .posturas que no 
cubran dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viam ente en la m esa del Juzgado o 
Establecim iento destinado.al e fecto <1 
diez por ciento de repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, ad
vi 1 tién d o sc: 1 

Que los autos y certificación del 
R egistro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la L ey H i
potecaria están de manifiesto en Se
cretaría, donde podrán exam inarlos 
los licitadores que, deseen tornar par
te en la subasta, entendiéndose que 
la aceptan como bastante; y 

Que las cargas o gravám enes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito <Jel actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acepta v queda subroga
do en la responsabilidad de los m is
mos, sin destinarse a su extinción el 
p-'vir» <̂r4 rem ate.

Madrid, diecisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta v cuatro. —  E\ 
Secretario, Antonio Yáñez. —  Visto 
bueno, el luez de Prim era Instancia* 
R. Bono. • 

1.215-A J

M A D R I D

Edicto
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de Prim era 
Instancia número 21 d e 'e s ta  capital, 
dictada en los autos ejecutivos pro
movidos por el Banco Popular de 
León XIIT con la S. L . «Ana de 
Pombo», en reclam ación de ciento 
cincuenta mil pesetas de principal, in
tereses legales, gastos y costas, se 
sacan a la venta por primera vez en 
pública subasta- los bienes muebles 
em bargados a la entidad deudora, 
consistentes en las existencias e ins
talaciones de' un establecim iento de 
modas, con. su taller, sala de exhibi
ciones y  varios probadores, cuya re

lación de enseres podrá verse en los 
indicados autos, y asim ism o el dere
cho de traspaso de dicho estableci
miento, em plazado en la calle de Her- 
mosilla, número 12, piso primero, con 
diez huecos o balcones, todo ello tasa
do pericialmente en la cantidad de 
ciento.cuaren ta y un mil novecientas 
noventa y una pesetas.

D icha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle 
del General C astaños el día diecisiete 
de abril próximo y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones:

Prim era. Los referidos b i e n e s  
muebles y derecho de traspaso salen 
en junto en pública subasta por el 
¡precio en que han sido tasados peri
cialm ente, de ciento cuarenta y un 
mil novecientas naventa y una pese
ta?.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

T ercera. Para tom ar parte  en el 
rem ate deberán consignar previam en
te los licitadores en la mesa del ju z g a  
do o en la C a ja  General de D epósitos 
el diez por ciento de la mencionada 
cantidad de ciento cuarenta y un mil 
novecientas noventa y una pesetas, 
sin cuyo requisito no serán adm iti
dos.

Cuarta. L a  relación de bienes po
drá verse previa exhibición de la m is
ma ante este Juzgado, y  los bienes 
muebles, en el establecim iento donde 
se encuentran depositados e instala
dos, calle de Herm osilla, número 12, 
piso primero.

D ado en M adrid, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro .— El Secretario, José Cabello. 
V .°  B.°, el Juez de Prim era Instancia 
número 21, Enrique C id.

1.230-A J

M A D R I D

Cédula de citación

El Juzgado de Prim era Instancia 
número seis de los de esta capital, 
en providencia dictada con esta fe
cha en los autos de m ayor cuantía 
seguidos .por la Sociedad Anónima' de 
Abonos Medcin, contra Jos ignorados 
herederos de doña Am paro L una y 
don Antonio Castillo y otros, sobre 
pago de ¡pesetas, ha acordado se cite 
por segunda vez a L s  ignorados he
rederos de doña Am paro Lunn y don 
Milenio Cantillo, referidos anterior
mente, cuyo paradero se ignora, por 
medio de esta cédula que se .publi
cará en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en el de la -provincia y 
en la  de Jaén, para que com parezca 
anite este referido J uzgado numera
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seis, sito en la crJíe del General  
Castaños, número uno, el día tres 
de mayo próximo, a las once de 
mañana, a l'm de prestar la. confesión 
en juicio interesada, como prueba pro
puesta y- admitida a la parte demávr 
dan-te, bajo apercibimiento de • tener
les por confesos, si no se presenta
ren.

Madrid, i ó do marzo de 194-1*—’kl 
Sec¡vtario (i 1 e>gib 1 e).

1 . 2 2 3 M .  J .

M A D R I D
Edicto

En vii tu de providencia dictada por 
el Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero nuevo de esta capital, en autos 
de procedimiento especial hipotecario 
que Mguen don Allonso Mana R l - 
bio Paz y don Miguel 'horres López, 
contra don Antonio Orellana Núñez, 
Vizconde de Amava, sobre pago do 
cantidad, se «saca a la venta en pú
blica subasta, en la caniidd de qui
nientas cuarenta ni i 1 pesetas, lijada 
en, la escritura de constitución de h.i- 
poiéca, la lima siguiente:
, Rústica.:—Dehesa titulada Vieja, 

que fué de !pi> p¡ opios de Cabañas, si
ta en término municipal de Roturas, 
partido judicial de Logi;osán. Mide 
una superficie de 1.429 hectáreas, fie- 
áreas. equivalentes a 2.200 inocuas 
v 4 celemines de marco real. El vue
lo de esta linca consiste en alcona >-■ 
ques, robles, chaparros y monte par
do y algunos olivos ; de Norte a. Sul
la atraviesa el camino de Robledo- 
1 la-no a Guadaluipc. Y linda : al Nor
te, con propiedades particulares de 
Rdbledclíano ; al Sur, con terreno de 
dos herederos de Alfonso Pulido Avi
la ; al Este, con propios vendidos de 
Navalvillar de Ibo-r, término del mis
ino pueblo. Altos riscos en medio, y 
al Oeste, con propiedades de Roturas, 
también altos ■ riscos en medio.

Para cuyo remate se ha señalado 
el rh'a cuatro de mayo próximo v a las 
once de la mañana, en la Sala Au
diencia de dicho Juzgado, sito en la. 
calle del Generad Castaños, número 
uno, advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar los Heladores previamente el diez 
por ciento efectivo de dicho tipo; que 
n o .se  admitirán f>os.turas inferiores 
al mismo; ope les autos y .la certi
ficación del Registro a que .se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de 
ja  .Ley Hipotecaria estarán ^de mani
fiesto en la Secretaría ; que se en
tenderá que todo lidiador acepta co
mo bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes nníeriores v los» 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del .actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndole que el rematante los

acepta y queda, subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin. desti
narse a su extinción cil precio del re
mate.

Madrid, dieciséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y VunPo.— El 
Secretario, Francisco de, P. R ives.— 
Visto bueno, el Juez, E 1 pidió Lozano.

1.214-A. J .

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero 20 de esta capital, en provi
dencia fecha 24 de noviembre del 
año último, admitiendo a curso de
manda en juicio ordinario de mayor 
cuantía entablada por el Procurador 
don Luis de Santiago v Soto, en 
nombre v representación de don Sal
vador Colotner y Claramunt, contra 
don Procopio, don Sostén y doña 
María Victofia Pignatelli y Lanz, 
ésta asistida de su esposo, don Fer
nando D ’Estoup, vecinos j o s  dos pri
meros de Zaragoza y los dos últimos 
de esta capital, todos como herede
ros de don Procopio Pignatelli de 
Aragón, sobre pago de cuarenta y 
siete mil novecientas setenta y tres 
pesetas noventa v tros céntimos, y 
on otra providencia del día de hoy 
emplazo en forma a medio de esta 
cédula a los don Procopio v don 
Sosten Pignatelli y  Lanz, cuyo ac
tual paradero so desconoce, para que 
dentro del término de once días 'com
parezcan en los expresados autos, 
personándose en forma, balo aper
cibimiento de que no verificándolo 
les pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Y  para su inserción en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  ex
pido la presénte en Madrid a 17 de 
marzo de 1944-—E l Secretario, José  
Cabello.

1.213-A. j.

MADRID
Edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guélbenzu, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 7 de
los de esta capital.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo a donde 
ha correspondido por repartimiento, 
se ha presentado solicitud del co
merciante de ésta plaza don C aye
tano Rosón Ramos, a la que ha re
caído providencia con fecha n  dél 
corriente mes, teniéndose por solici
tada la suspensión de pagos de dicho 
comerciante y .acordando las demás

diligencias ordenadas en la Ley. de' 
26 de julio de 1922, habiéndose nom
brado Interventor ai acreedor- Banco 
Hispano Americano, en la persona 
de su representante legal.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los fines legales que 
procedan.

Dado en Madrid a 11  de marzo de 
1944.— El Juez, Manuel de Vicente 
T utor— El Secretario judicial (ilegi
ble).

I-229-A. J»

M A D R I D

Edicto

Por el presente, y  a los efectos de 
los artículos 307 de la .L ey  Hipoteca
ria v 409 del Reglamento para su eje
cución, se hace público que ante el. 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro nueve de esta capital se ha solici
tado por d o n  Desiderio Martínez 
Ruiz, Registrador de la Propiedad del 
Mediodía de esta capital, jubilado, la\ 
devolución de la fianza constituida-- 
en garantía de su cargo, que ha des-’ 
empeñado, además, en Santa M arta 
dá Ortigueira, San Vicente de la B ar
quera, Vigo, Bilbao y La Coruña.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, que se publicará tres veces 
sucesivas, con intervalo de tres meses ., 
cada una, a fin ue que todos aquellos 
que tuvieren alguna acción que dédu-. 
ci. contra el Registrador presenten lá., 
oportuna reclamación, bajo apercib í-. 
miento de pararles el perjuicio a* qu§* 
hubiere lugar en derecho.

Madrid, ocho de marzo de mil No
vecientos cuarenta y cuatro.—*E1 Se- . 
cretario (ilegible).— V .° B .°, el Juez, 
El pidió Lozano.

434-A J '  - i . ‘  24-III-944 -

B I L B A O

Don Juan *de Madariaga y Bernaldo- ’
de Quirós, Magistrado, 'Juez de;
Prim era Instancia- del número dos
de los de Bilbao y su (partido, , *
A lo¿ efectos de lo dispuesto en el 

artículo 2.038 y . concordan tes de la- 
Ley de Enjuiciamiento Civil, refor--- 
mados por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939, se hace saber que en éste 
Juzgado y a instancia de doña An
gela Paula Lanzagorta Montoya se- 
sigue expediente sobre declaración de- 
ausencia de su esposo, don José de 
Ibargúen y González, vecino' que fué 
de Bilbao, donde tuvo su última re- • 
sidencia y . de la que se ausentó en 
el .mes de junio de 1937 con rumbo,- 
sucesivamente, a Francia, Méjico y  i 
Ceilombia, si 11 que del inismu • se •



P á g i n a  1 1 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4 m a r z o  1 9 4 4

yan vuelto a tener -noticias desde me
diados del año j 941.

Dado en 'Bilbao a dieciocho de m ar* 
zo de mil novecientos cuarenta y cua
tro .— E l Juez, Juan  de ¡M adariaga.—1 
El Secretario (¡.legible).

1.22S-A. J .  i . a 24-III-944

BILBAO

Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez de Prim era Instaiváa 
r¡tunero cuatro <!e Bilbao y su par
tido, en resolución de esta fecha dic
tada en juicio declarativo de inenor 
cuantía seguido a instancia del Ayun
tamiento de San Ju lián  dé M usques, 
en este partido, sohre redención de 
censos y otros extrem os, acordó em 
plazar a los demandaos Teresa de 
SanteÜoes, cuyo segundo apellido se 
ignora ; Nicolás ¡Martín de la C uadra, 
Rom ualdo Ju an  de -Molíinedo, José 
Llano Mu.rrieta, Antonio Ahedo Sope
ña, Juan  Angel d e  Allende, c u y o  se
gundo apellido , se ignora ; M arcos, 
Ram ona y Ju lia n a  de O laso , cuyo 
segundo apellido se ig n o ra ; Ju an  
Ruiz de M endoza y Fran cisca , V a 
lentín, Felip a, Eulogio  y M aría O via- 
ga  G anzábál, cuyo actual paradero 
se ignora, y efi caso de fallecim ien
to a sus legítim os herederos, a fin 
de qúe en térm ino de nueve d ías com
parezcan en autos y contesten a la 
dem anda, previniéndoles que las co
pias sim ples se encuentran a su d is
posición en la Secretaría  de este Ju z 
gado.

V  para que sirva  de notificación y 
em plazam iento á los dem andados ex
presados e insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L . E S T A D O  y de. la 
provincia expido la presente, que fir
mo en B ilbao, a diecisiete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro . 
E l. Secretario, T orib io Diez.

1.217-A.  j .

VITORIA
Edicto

Cum pliendo el artículo 2.042 de la  
Ley  de ‘E n ju iciam iento  C iv il y a los 
efectos del 193 del C ód igo , se hace 
saber la existencia en este Juzgad o  
de expediente que se tram ita sobre 
declaración de fallecim iento de don 
Ju lián  Mendoza Sa lazar, hijo de ¡Eu
genio y de Jeró n im a, de setenta y 
ocho años de edad, casado, natural 
de Bachicabo (Alava) y dom iciliado 
últim am ente en esta  cap ital^  de la 
cuál se ausentó para  la A rgentina ha
ce unos quince años, ignorándqse su 
paradero.

V itoria, 7 de febrero de 1944.— El 
Ju ez  de Prim era Instancia, Pedro 
L u is  Sanz Redondo.—E l  Secretario , 
Celestino Valle.

913-A. J .  y. 2.a 24-111-944

L U A R C A
Edicto

Ju ez  Prim era Instancia L u a re a  
anuncia incoación expediente solici
tud S ag rario  Fernández Fernández, 
de Arm erital, para declarar m uerte 
Ferm ín G arcía  Fernández, hijo Pedro 
y Jo se fa , que ausentóse dicho pueblo 
hace , m ás cuarenta años,

L u a re a , 13 de marzo de 1944.— El 
Juez, R afael G arcía.

J.2 3 1-A . J .  1 . a 24-III-944

J A E N
Don Juan  Antonio Linares Fern án

dez, Juez de Prim era Instancia de 
esta capital.

l la g o  sab er: Que en este Juzgad o , 
y a instancia de don M a n u e l  ^erra- 
no Piqueras, romo m andatario de la 
señorita R a fa e la  E ncinas N ofuentes, 
se sigue expediente de domimo, para 
acreditar el en que la últim a se en
cuentra, de la, finca siguiente :

((Casa m arcada con el número »6 
duplicado, en la Ca.1V Positillo, de 
esta ciudad ; linda, por la derecha, 
entrando, con la número 16 de An
gel Cruz G arcía ; (por la izquierda, 
con el número iS  de 'Francisco Or- 
dóñez, y por la espalda, con la de 
Angel Cruz G arcía ; tiene de línea 

. de fachada dos metros 60 centím e
tros, y  de fondo seis metros 75 cen
tím etros, en la planta b aja , y cua
tro metros 20 centím etros en el piso 
principal, cuya superficie total, se
gún el C atastro U rbano, es .21 m e
tros cuadrados.»

L a  adquirió por compra privada a 
Am onio Segura de la  Chica.

Por providencia de hoy se ha ad
mitido a tram itación el expediente, 
así como las pruebas propuestas, y 
acordado, se convoque por medio del 
presente al vendedor, al titular de la 
finca según el R egistro, Antonio M u
ñoz Espejo o ^'us derechos o cáu-sa- 
hiibientes y  a cuantas dem ás perso
nas puedan perjudicar la. inscripción, 
con el fin de que dentro del téim ino 
de ciento ochenta días comparezcan 
ante este Juzgado a usar de su de
recho.

Dado en Jaén , a once de m arzo d»c 
m ri> novecientos cuarenta v cuatro.— 
El Juez, Ju an  Antonio Linares.-—E l 
Secretario, Jo sé  C ano.

1.227-A. J .

SAN FELIU DE LLOBREGAT

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Prim era Instancia de 
este partido en providencia del día 
de la fecha, dictada en el expediente 
que se instruye para lá devolución de

la fianza que afecta a la responsabi
lidad del cargo de R egistrad o r de la 
Propiedad que tenía constituida don 
Jo sé  San fias T erreros, R egistrado r 
de la Propiedad que fue de este p ar
tido y anteriorm ente había servido 
los de A greda, V alle  de C abu érn iga, 
Al faro, V illaoarriedo, Reinosa. Astor- 
ga, Hollín y Sahadell, se anuncia la 

-incoación de dicho expediente, a fin 
de que en el plazo de tres meses, to
dos aquellos que. tuvieren que dedu
cir alguna acción contra el referido 
R egistrad or por actos realizados en 
ei ejercicio de su cargo, la form ulen, 
bajo apercibim iento de lo que h aya 
lu gar en derecho.

San Felíu de L lo breg at, 12 de fe
brero de ,1944.— £1 Secretario , S an 
tiago V izcarrí.

*)3°-A . T.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a con t i
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se Señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la  
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y cond ucción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 

' de Enjuiciamiento civil.
Juzgados Civiles 

1.822
M ORO LA N C H A R ES, E d u a rd o ;’ de 

treinta y cinco años, h ijo  de San tiago  
y de Concepción, natural de Palen- 
cia, soltero, técnico de. radio y vecino 
de M adrid, dom iciliado últim am ente 
en Caballero de G racia, número 4, y 
anteriorm ente ep R eina, 13, prim ero 
derecha; com parecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgad o  de 
Instrucción núm ero do-5, Secrétaría del 
señor Yáñez, s ito en la dalle del G e
neral C astaños, número 1, con objeto 
de notificarle el auto dictado por la 
S a la  decretando su prisión y llevar a 
efecto la m ism a en la  cárcel de esta 
capital, apercibido que de no verifi
carlo  será  declarado rebelde y le p a
ra rá  el perjuicio, a que haya Jugar. 

22.799.


